
Aprehensión y Entrega del Bien  
Radicación: 7600140030142021-00815-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria 

Radicación:  76001-40-03-014-2021-00815-00 

Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 

Demandado: EDUAR DUVAN IBARRA MUÑOZ 

Asunto:  Auto Interlocutorio Nro. 298 

Fecha: Santiago de Cali, Febrero (7) de dos 
mil veintidós (2022) 

 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 61, 62, 63 y 65 de la Ley 1676 del 

20 de agosto de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali,  

 

Resuelve: 

 

1º ADMITIR la presente SOLICITUD O MECANISMO DE EJECUCIÓN 

POR PAGO DIRECTO, incoado por la sociedad GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A, en contra de EDUAR DUVAN IBARRA MUÑOZ. 

 

2º DECRETAR la aprehensión y/o inmovilización del vehículo  Marca: 

CHEVROLET Tipo: AUTOMOVIL Año: 2020 Serie: 9GACE6CD9LB028883 

Placa:GYQ972, propiedad de EDUARDO DUVAN IBARRA MUÑOZ, sobre el cual se 

constituyó garantía mobiliaria a favor del acreedor garantizado GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A 

 

3º Para la efectividad de la medida de aprehensión ordenada en el 

numeral que antecede, se ordena librar oficio a la Policía Nacional (Sección 

Automotores) y la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de  Cali -Valle, a 

fin de que se sirvan inmovilizarlo y dejarlo a disposición en BODEGAS JM S.A.S. 

Calle el silencio lote 3 corregimiento Juanchito (Calendaria) 

administrativo@bodegasjmsas.com 316-4709820 - CALIPARKING MULTISER 

Carrera 66 # 13 –11(2) 3784423 Cali -  SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ 



Aprehensión y Entrega del Bien  
Radicación: 7600140030142021-00815-00 

SAS JUDICIAL Carrera 34 No.16-110 Bodegasia.cali@siasalvamentos.com 

3005443060  - BODEGA  PRINCIPAL IMPERIO CARS Calle 1ª No.63-64 B/Cascada 

(602)5219028 300-5327180   y hacer entrega del mismo al acreedor garantizado, 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A   

 

4º RECONOCER personería al Dr. CARLOS A BARRIOS SANDOVAL, 

identificado con la T.P. No.  306.000 del C. S. de la J, como apoderado judicial de 

la parte actora, en los términos y conforme a las voces del memorial poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 
ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 
2020-00815-00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

06. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 14  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.__021 

 DE HOY__15 FEB. 2022___ NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
_____________________________________ 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 

Secretario. 

 

 
 
 



Aprehensión y Entrega del Bien  
Radicación: 7600140030142021-00815-00 

 

 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 

Clase de proceso: EJECUTIVO PARA LA EFETIVIAD DE 
LA GARANTIA REAL   

Radicación:  760014003014-2021-00919-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: MARGOTH YANETH SALAZAR 
GONZÁLEZ 

Auto Interlocutorio:  Nro. 337 

Fecha: Santiago de Cali, Diez (10) de Febrero 
de dos mil veintidós (2022)  

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA  PÁRA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL HIPOTECA instaurada por BANCOLOMBIA en contra de 
MARGOTH YANETH SALAZAR GONZÁLEZ, se observa que adolece del siguiente 
defecto: 
 
Deberá aportar la liquidación del pagare que se presenta como base de ejecución 
pues el valor que se indican en las pretensiones no corresponde con la literalidad 
del título.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 

INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva de 
éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para subsanar, so pena de rechazo. 
          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

06. 

 
 

 

JUZGADO 14  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.___021_ 

 DE HOY__15 FEB 2022__ NOTIFICO A LAS PARTS EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE 

_________________________________ 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 

Secretario. 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicación:  760014003014-2021-00927-00 

Demandante: BANCO POPULAR S.A 

Demandado: FLORIA GUEVARA MENA 

Auto Interlocutorio:  Nro. 338 

Fecha: Santiago de Cali, Diez (10) de Febrero 
de dos mil veintidós (2022)  

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR MENOR instaurada por 
BANCO POPULAR SA en contra de FLORIA GUEVARA MENA, se observa que 
adolece de los siguientes defectos: 
 
Deberá aportar la liquidación del pagare que se presenta como base de ejecución 
pues el valor que se indican en las pretensiones no corresponde con la literalidad 
del título.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 

INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva de 
éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para subsanar, so pena de rechazo. 
          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

06. 

 
 

 

JUZGADO 14  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.__021 

 DE HOY___15 FEB. 2022__ NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
_____________________________________ 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 

Secretario. 

 

 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicación:  760014003014-2021-00929-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: BEATRIZ EUGENIA ARENAS 

Auto Interlocutorio:  Nro. 224 

Fecha: Santiago de Cali, Once (11) de Febrero 
de dos mil veintidós (2022)  

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR MENOR instaurada por 
BANCO DE BOGOTÁ en contra de BEATRIZ EUGENIA ARENAS , se observa que 
adolece de los siguientes defectos: 
 

1. Faltó aportar la liquidación del pagare que se presenta como base de 
ejecución pues el valor que se indican en las pretensiones no 
corresponde con la literalidad del título.  
 

2.  El certificado de libertad y tradición no puede ser superior a un mes 
de expedición. 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 

INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva de 
éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para subsanar, so pena de rechazo. 
          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

06. 

 
 

 

JUZGADO 14  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.___021 

 DE HOY__15 FEB.  2022____ NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

_____________________________________ 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 

Secretario. 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 

Clase de proceso: REIVINDICATORIA 

Radicación:  760014003014-2021-00931-00 

Demandante: SOR YAMILET LÓPEZ GUETIA 

Demandado: MERLY MILAGROS ARAUJO 

Auto Interlocutorio:  349 

Fecha: Santiago de Cali, Once (11) de Febrero 
de dos mil veintidós (2022)  

 
Revisada la presente demanda VERBAL REIVINDICATORIA instaurada por SOR 
YAMILET LÓPEZ GUETIA en contra de MERLY MILAGROS ARAUJO, se observa 
que adolece de los siguientes defectos: 
 

 Se observa que la demandante es nuda propietaria, no tiene el derecho de 
uso y goce sobre el inmueble. Por lo tanto, debe aclarar en la demanda cuál 
es la situación respecto del usufructuario. 

 Como quiera que la demanda la interpone SOR YAMILET LOPEZ, sin embargo, 
se trata de un inmueble con varios propietarios, la actora deberá aclarar su 
actuar en pro de la comunidad de propietarios. 

 Se debe dirigir la demanda contra la persona que está ejerciendo actos de 
posesión, quien realiza acciones de dueño. No contra tenedores. 

 Debe presentar juramento estimatorio razonadamente estimado, no de una 
manera general como el que se ha realizado (art. 206 CGP) 

 El Certificado de Libertad y tradición debe estar actualizado con un tiempo 
que no puede superar el mes de expedición.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 

INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva de 
éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para subsanar, so pena de rechazo. 
          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

06. 

 
 

 

JUZGADO 14  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.___021 

 DE HOY__15 FEB. 2022___ NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

_____________________________________ 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicación:  760014003014-2021-00933-00 

Demandante LILIANA FERNANDEZ MAZUERA 

Demandado MARIA FERNANDA MEDINA 

Auto Interlocutorio:  Nro. 350 

Fecha: Santiago de Cali, once (11) de Febrero 
de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Revisada la presente solicitud de EJECUTIVO SINGULAR adelantada por LILIANA 
FERNANDEZ MAZUERA contra MARIA FERNANDA MEDINA se observa que 
adolece de los siguientes defectos: 
 

 El poder otorgado carece de presentación personal y no se observa que 
fuera remitido desde el correo electrónico del poderdante para suplir esta 
exigencia.  

 La actora no se pronuncia ni allega pruebas en relación con el 
cumplimiento total de sus obligaciones contenidas en el contrato del que 
pretende derivar el derecho, conforme al art. 1609 del c.c., teniendo en 
cuenta que se trata de un contrato del que se derivan obligaciones 
reciprocas.  

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 

INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva de 
éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para subsanar, so pena de rechazo. 
          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

06. 

 JUZGADO 14  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.__021 

 DE HOY__15 FEB. 2022_ NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

_____________________________________ 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 



 
SECRETARIA. 
A Despacho de la señora Juez el presente asunto con el escrito que antecede. 
Provea. 
Cali, 10 de Febrero de 2022. 
La secretaria, 
                           

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No 339 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

APREHENSION PAGO DIRECTO CIVIL RAD 2022-00004-00 
 

Cali, (10) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora y como quiera que se dan las 
circunstancias previas del art. 92 del Código General del Proceso, el juzgado, 
 
R E S U E L V E  
 
1º.- DECLARAR para todos los efectos legales, que la presente demanda ha sido 
retirada a solicitud del apoderado de la parte demandante. 
 
2. Tratándose de una demanda digital y al no obrar archivo físico de la misma, no 
se ordena la entrega de documentación. 
 
3. Archivar la presente actuación previa anotación de los libros radicadores.  
 
NOTIFIQUESE 
  
 
 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
JUEZ 

06. 
 

* NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia  
anterior es notificada por anotación en 
 ESTADO No.021          Hoy.   15 FEB. 2022 
 
 
La Secretaria 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ. 



 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2022-00005-00 

Demandante: MONICA CAMACHO. C.C. Nro. 
66.885.791 

Demandado: EDWIN YOVANNY LARGO TAPASCO. 
C.C. Nro. 3.556.700 

Auto Interlocutorio:  Nro. 340 

Fecha: Santiago de Cali, Diez (10) de 
Febrero de dos mil Veintidós (2022)  

 
Revisada la presente demanda, se constata que adolece de los siguientes defectos: 

 
1.- Aportar en medio digital, copia legible del título valor adosado en la medida 
que el inicialmente allegado, se torna ilegible, impidiendo establecer el 
contenido del documento. 
 
2.- En el acápite de notificaciones informa que desconoce el correo físico del 
demandado, sin embargo, del título ejecutivo se desprende que el deudor 
indicó una dirección, la cual no se alcanza a determinar por lo ilegible del 
documento, por tanto, se hace necesario que aclare dicha manifestación. 

  
Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva 
de éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) 
días para subsanar, so pena de rechazo. 
        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                               
ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

02. 

 
 

 

JUZGADO 14  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.__021 

 DE HOY__15 FEB. 2022___ NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

_____________________________________ 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 
 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Radicación:  760014003014-2022-00012-00 

Demandante: URBANIZACIÓN CERROS DE 
GUADALUPE – PROPIEDAD 
HORIZONTAL-. NIT Nro. 
800.152.484-5 

Demandado: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. Nro. 
860.034.313-7 

Auto Interlocutorio:  Nro. 341 

Fecha: Santiago de Cali, Diez (10) de 
Febrero de dos mil veintidós (2022)  

 
 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA adelantada por URBANIZACIÓN 
CERROS DE GUADALUPE – PROPIEDAD HORIZONTAL-, contra BANCO 
DAVIVIENDA S.A., se observa que adolece de los siguientes defectos: 
 

 Aclarar la pretensión relacionada en el numeral 47 y 48 de los hechos y 
pretensiones, como quiera que, el valor pretendido por concepto de cuota 
de parqueadero, no se encuentra determinado en el título ejecutivo. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
 

INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva 
de éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) 
días para subsanar, so pena de rechazo. 
 
 
 
          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

02. 

 
 

 
 

JUZGADO 14  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.__021 

 DE HOY_15 FEB. 2022 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE.. 

_____________________________________ 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 

Secretario. 

 

 
 
 



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, con la presente demanda. Sírvase 
proveer 
Santiago de Cali, Febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 
La secretaria, 

   
 

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2022-00016-00 

Demandante: HERIBERTO ALVAREZ RODRIGUEZ. 
C.C. Nro. 16.726.752 

Demandados: AICARDO PEREA SANCHEZ. C.C. Nro. 
6.219.269 

Auto Interlocutorio:  Nro. 342 

Fecha: Santiago de Cali, Diez (10) de 
Febrero de dos mil Veintidós (2022)  

 
Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 
RESUELVE: 
 
1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de 

MÍNIMA cuantía en contra de AICARDO PEREA SANCHEZ, a fin de que dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal que del presente auto 
reciba, cancele a favor de HERIBERTO ALVAREZ RODRIGUEZ, las siguientes 
cantidades de dinero: 
 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE, 
($4.000.000), como capital contenido en la letra de cambio S/N.  
 

2. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima legal certificada 
por la Superfinanciera, desde el 13 de Octubre de 2018 al 13 de 
febrero de 2021. 

 
3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superfinanciera, desde el 14 de febrero de 2021 y 
hasta el pago de la obligación.  

 
4. Por las costas y gastos del proceso. 
 



2º ADVERTIR a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el 
ORIGINAL DEL TÍTULO base de ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 
3° NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, conforme lo 

dispone los art. 291, 292 y 293 del C.G.P., así como el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 
conjuntamente. 

 
4º RECONOCER personería al doctor CESAR AUGUSTO SEPULVEDA 

MORALES, portador de la T.P # 82.623 del C. S. de la J, como apoderado judicial 
de la parte demandante. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

                              
ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 

Juez  
02. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.___021 

 DE HOY__15 FEB. 2022___ NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

_____________________________________ 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 

Secretario. 

 

 
 
 



 

 

 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Catorce Civil Municipal 
Código No. 760014003014 

 
Teléfono 8986868 Ext: 5142 

Correo electrónico:j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 12 Con Carrera 10 Piso 10 Palacio de Justicia 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho de la Sra. Juez, con el presente asunto. 
Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, Febrero Once (11) de dos mil veintidós (2022) 
  
La Secretaria, 
 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2022-00018-00 

Demandante: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 
SA. NIT. Nro. 805.025.964-3 

Demandado: HENRY QUIÑONES RODRIGUEZ. C.C. 
Nro. 94.331.782 

Auto Interlocutorio:  Nro. 348 

Fecha: Santiago de Cali, Once (11) de Febrero 
de dos mil veintidós (2022)  

  
 

Por reparto ha correspondido a este despacho conocer de la demanda de la 

referencia, que al ser estudiada para su admisión encuentra este despacho que no 

es el competente para su trámite, tal como pasa a explicarse: 

 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 25 del Código General del Proceso, 

los procesos son de mínima, menor y mayor cuantía; la primera corresponde a 

pretensiones patrimoniales cuyo monto no exceda del equivalente a 40 Salarios 

Mínimos Legales mensuales Vigentes. En el presente caso para la fecha de 

presentación de la demanda las pretensiones ascienden a la suma de 

$5.828.845.oo m/cte. 

 

mailto:j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


76001400301420220001800 
 

El artículo 22 de la Ley 270 de 2006, establece que “De conformidad con las 

necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá jueces municipales de 

pequeñas causas y competencia múltiple sobre asuntos de Jurisdicción Ordinaria, 

definidos legalmente como conflictos menores. La localización de sus sedes será 

descentralizada en aquellos sectores de ciudades y municipios donde así se justifique 

en razón de la demanda de justicia. Su actuación será oral, sumaria y en lo posible 

de única audiencia” 

 

En cumplimiento a la ley Estatutaria de la Administración de Justicia, el Consejo 

Superior de la Judicatura, dispuso el funcionamiento en esta ciudad de Cali de los 

Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, con la finalidad de 

desconcentrar y descentralizar las sedes de los despachos, en los diferentes sectores 

de la ciudad. 

 

A través del Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto del año en curso, se definió la 

competencia atendiendo el factor objetivo territorial entre los diferentes Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, asignándosele a cada uno de ellos, las 

comunas en donde tendrán injerencia para el conocimiento de los diferentes 

asuntos, así: 

 

“ARTÍCULO 1º Definir que los Juzgados 1º, 2º y 7º de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3º de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20; los 

Juzgados 4º y 6º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderán las 

comunas 6 y 7; el Juzgado 5º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, 

atenderá la comuna 21; el Juzgado 8º de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cali, atenderá la comuna 11; el Juzgado 9º de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, atenderá la comuna 16; el Juzgado 10º de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 4 y 5; y el Juzgado 

11º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la comuna 1….” 

 

Revisada la demanda y de manera concreta las pretensiones, se observa que la 

misma es de mínima cuantía, de acuerdo al monto que a través de la presente acción 

se pretende recaudar y adicionalmente, que el demandado HENRY QUIÑONES 



 

 

 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Catorce Civil Municipal 
Código No. 760014003014 

 
Teléfono 8986868 Ext: 5142 

Correo electrónico:j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 12 Con Carrera 10 Piso 10 Palacio de Justicia 

 

 

 

RODRIGUEZ, domiciliado en esta ciudad, recibe notificaciones en la CARRERA 27 

# 31-26 DE CALI ubicación que corresponde a la comuna 11.  

 

 

Atendiendo entonces a la cuantía y al lugar del domicilio del demandado perseguida 

a través de la presente acción, se considera que este despacho no es el competente 

para asumir su conocimiento, pues el mismo corresponde al JUEZ OCTAVO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, razón por la cual este 

despacho no avocará su conocimiento y dispondrá su envío junto con todos los 

anexos al precitado ente judicial, por intermedio de la Oficina Judicial de la ciudad, 

sección reparto. 

 

Suficientes sean las anteriores consideraciones para que el Juzgado Catorce Civil 

Municipal de Cali, V., 

 

RESUELVA: 
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76001400301420220001800 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia para 

conocer de ella. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las presentes diligencias junto con sus 

anexos al JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CALI (VALLE). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

2022-00018-00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
02. 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.__021 

 DE HOY___15 FEB. 2022__ NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

_____________________________________ 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 

Secretario. 

 

 
 
 



 

 

 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Catorce Civil Municipal 
Código No. 760014003014 

 
Teléfono 8986868 Ext: 5142 

Correo electrónico:j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 12 Con Carrera 10 Piso 10 Palacio de Justicia 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho de la Sra. Juez, con el presente asunto. 
Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) 
La Secretaria, 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2022-00020-00 

Demandante: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 
SA. NIT. Nro. 805.025.964-3 

Demandados: MARIA ALEXANDRA GALINDO 
VALENCIA. C.C. Nro. 31.575.772 

Auto Interlocutorio:  Nro. 351 

Fecha: Santiago de Cali, Once (11) de Febrero 
de dos mil veintidós (2022)  

 

Por reparto ha correspondido a este despacho conocer de la demanda de la 

referencia, que al ser estudiada para su admisión encuentra este despacho que no 

es el competente para su trámite, tal como pasa a explicarse: 

 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 25 del Código General del Proceso, 

los procesos son de mínima, menor y mayor cuantía; la primera corresponde a 

pretensiones patrimoniales cuyo monto no exceda del equivalente a 40 Salarios 

Mínimos Legales mensuales Vigentes. En el presente caso para la fecha de 

presentación de la demanda las pretensiones ascienden a la suma de SIETE 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS MCTE 

($7.730.606). 

 

El artículo 22 de la Ley 270 de 2006, establece que “De conformidad con las 

necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá jueces municipales de 

pequeñas causas y competencia múltiple sobre asuntos de Jurisdicción Ordinaria, 
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definidos legalmente como conflictos menores. La localización de sus sedes será 

descentralizada en aquellos sectores de ciudades y municipios donde así se justifique 

en razón de la demanda de justicia. Su actuación será oral, sumaria y en lo posible 

de única audiencia” 

 

En cumplimiento a la ley Estatutaria de la Administración de Justicia, el Consejo 

Superior de la Judicatura, dispuso el funcionamiento en esta ciudad de Cali de los 

Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, con la finalidad de 

desconcentrar y descentralizar las sedes de los despachos, en los diferentes sectores 

de la ciudad. 

 

A través del Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto del año en curso, se definió la 

competencia atendiendo el factor objetivo territorial entre los diferentes Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, asignándosele a cada uno de ellos, las 

comunas en donde tendrán injerencia para el conocimiento de los diferentes 

asuntos, así: 

 

“ARTÍCULO 1º Definir que los Juzgados 1º, 2º y 7º de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el 

Juzgado 3º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las 

comunas 18 y 20; los Juzgados 4º y 6º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cali, atenderán las comunas 6 y 7; el Juzgado 5º de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, atenderá la comuna 21; el Juzgado 8º de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la comuna 11; el Juzgado 9º de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la comuna 16; el Juzgado 

10º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 4 y 

5; y el Juzgado 11º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá 

la comuna 1….” 

 

Revisada la demanda y de manera concreta las pretensiones, se observa que la 

misma es de mínima cuantía, de acuerdo al monto que a través de la presente acción 

se pretende recaudar y adicionalmente, que la demandada MARIA ALEXANDRA 

GALINDO VALENCIA, domiciliada en esta ciudad, recibe notificaciones en la 

CALLE 55 B 42 B 94 BARRIO MORICHAL de CALI – VALLE ubicación que 

corresponde a la comuna 15.  



 

 

 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Catorce Civil Municipal 
Código No. 760014003014 

 
Teléfono 8986868 Ext: 5142 

Correo electrónico:j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 12 Con Carrera 10 Piso 10 Palacio de Justicia 

 

 

 

 

Atendiendo entonces a la cuantía y al lugar del domicilio de la demandada 

perseguida a través de la presente acción, se considera que este despacho no es el 

competente para asumir su conocimiento, pues el mismo corresponde al JUEZ 

PRIMERO, SEGUNDO O SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, razón por la cual este despacho no avocará su conocimiento y 

dispondrá su envío junto con todos los anexos al precitado ente judicial, por 

intermedio de la Oficina Judicial de la ciudad, sección reparto. 

 

Suficientes sean las anteriores consideraciones para que el Juzgado Catorce Civil 

Municipal de Cali, V., 

 

RESUELVA: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia para 

conocer de ella. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las presentes diligencias junto con sus 

anexos al JUZGADO PRIMERO, SEGUNDO O SÉPTIMO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI (VALLE). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 
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JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.___021 

 DE HOY__15 FEB. 2022   NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
_____________________________________ 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

 

Clase de proceso: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO (VERBAL SUMARIO) 

Radicación:  760014003014-2022-00022-00 

Demandante: CARLOS ENRIQUE HURTADO 
ACEVEDO. C.C. Nro. 14.992.356 

Demandados: CARLOS FARIT TUTALCHA 
CHAHUENDO. C.C. Nro. 16.721.021 

Auto Interlocutorio:  Nro. 353 

Fecha: Santiago de Cali, Once (11) de 
Febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta el escrito de subsanación y reunidas las exigencias del artículo 
82 y 384 del Código General del Proceso, se dispone: 
 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCION INMUEBLE 
ARRENDADO impetrada por CARLOS ENRIQUE HURTADO ACEVEDO, 
en contra de CARLOS FARIT TUTALCHA CHAHUENDO. 
 

2. ORDENAR correr traslado a la parte pasiva, por el término legal de diez 
(10) días.  
 

3. NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, conforme lo 
dispone los art. 291, 292 y 293 del C.G.P., así como el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 

 
4. RECONOCER personería a la doctora LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA, portador de la T.P # 34.456 del C. S. de la J, como apoderada 
judicial de la parte demandante. 
 

5.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                             

 
ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 
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02. 

 
JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.___021 

 DE HOY__15 FEB. 2022__ NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

_____________________________________ 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 

Secretario. 

 

 
 
 


